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ST-RAP-24/2020 

correspondientes al proceso electoral local ordinario 2019-2020 

en Hidalgo.2 

El dictamen se notificó el 29 de noviembre. 

II. Recurso de apelación. Inconforme, el 3 de diciembre, Nueva 

Alianza Hidalgo promovió recurso de apelación.  

III. Recepción de constancias y turno a ponencia. El 6 de 

diciembre, se recibieron en esta sala regional las constancias 

respectivas, por lo que la Magistrada Presidenta ordenó la 

integración del expediente ST-RAP-24/2020.  

El turno correspondió a la ponencia del magistrado Alejandro 

David Avante Juárez. 

IV. Radicación, requerimiento, admisión y cierre. En su 

oportunidad el magistrado instructor radicó el recurso a su 

ponencia, requirió diversa información, admitió y cerró instrucción.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta Sala 

Regional correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de México, es 

competente para conocer y resolver este recurso, por tratarse de 

un medio de impugnación en el que se controvierte la fiscalización 

de gastos de campaña municipal en Hidalgo, entidad federativa y 

nivel de gobierno correspondientes a la competencia de esta sala. 

Lo anterior, con fundamento en los puntos primero y segundo del 

Acuerdo General 1/2017 de la Sala Superior de este órgano 

                                      

2 Acuerdo INE/CG616/2018.  
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ST-RAP-24/2020 

d) Interés jurídico. Se satisface porque el partido actor impugna 

la resolución respecto de las irregularidades encontradas en el 

dictamen consolidado, por considerarla contraria a sus intereses.  

e) Definitividad. Se cumple, pues la legislación electoral federal 

no prevé medio de impugnación que se deba agotar antes de 

acudir en recurso de apelación, pues se controvierte una 

resolución del Consejo General del INE.  

TERCERO. Estudio de fondo. El análisis seguirá el orden de los 

agravios planteados por el actor en su demanda y organizado por 

conclusiones sancionatorias de la resolución impugnada. 

• 10_C1_H1 “El sujeto obligado omitió presentar cinco 

expedientes de proveedores que rebasan los 5,000 

UMA”. 

El partido político recurrente señala que tal conclusión es falsa, 

pues los expedientes que refiere la autoridad fiscalizadora se 

encuentran en cada contrato celebrado con los proveedores o 

prestadores de servicios y fue reportado en los avisos de 

contratación y en las pólizas contables del registro de la erogación 

del gasto. 

Refiere que los registros señalados fueron efectuados 

oportunamente en el SIF, y que ello, se acredita con las pruebas 

que acompaña a su demanda en una memoria USB, en la que 

constan los documentos con que se acredita el cumplimiento de la 

presentación de los expedientes de los proveedores. 

En consideración de esta Sala Regional el agravio resulta 

infundado. 
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ST-RAP-24/2020 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, precisó la autoridad, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 82, numeral 1 y 83, numerales 1 y 3, del 

Reglamento de Fiscalización del INE. 

Para dar contestación a lo anterior, mediante escrito 

NAHF/192/2020 el recurrente atendió el punto observado y anexó 

formato de Excel de la relación de proveedores con los que 

celebró operaciones por montos superiores a la 500 y 5000 UMA, 

con lo cual, de la revisión a la balanza de comprobación de la 

concentradora se observó que los importes de la cuenta de 

proveedores coincidían con la relación de proveedores, con lo que 

se tuvo por atendida la observación. 

Sin embargo, la autoridad señaló que en el caso de los 

proveedores identificados con la letra (B), la observación no 

quedó atendida, pues de la revisión realizada no se localizaron los 

expedientes de aquellos proveedores que rebasaron los 5,000 

UMA. Así, concluyó que el sujeto obligado incumplió con lo 

establecido en el artículo 83, numerales 1y 3, del Reglamento de 

Fiscalización.  

Como se aprecia de la relación exhibida por el sujeto obligado, la 

autoridad señaló por lo que hace a los proveedores identificados 

de los números 13 a 17, no contaba con el expediente respectivo, 

en el que se hiciera constar la documentación correspondiente a 

nombre comercial, nombre asentado en las facturas, RFC, 

domicilio fiscal, monto de las operaciones realizadas y bienes o 

servicios obtenidos. 

En ese sentido, no le asiste la razón al partido político recurrente 

cuando señala que dicha información se encontraba adjunta a los 

contratos celebrados con dichos proveedores, para con ello tener 
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ST-RAP-24/2020 

es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 

conforme a la documentación establecida en dicho precepto, lo 

anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para 

llevar a cabo la función de fiscalización. 

Dicho procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 

diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 

fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, 

comprobación e investigación, que tienen por objeto verificar la 

veracidad de lo reportado por los sujetos obligados. Ello implica 

tener certeza del origen y destino de los recursos que los entes 

políticos utilizan como parte de su financiamiento. 

En lo tocante a los egresos, se establecen obligaciones 

consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 

contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los 

egresos con documentación original que se expida a nombre del 

sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de 

servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 

entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 

las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse 

en términos de la normatividad de la materia. 

En síntesis, el señalado artículo 83 establece la obligación de los 

sujetos fiscalizados de realizar bajo un debido control el registro 

contable de sus egresos, consecuentemente en ejercicio de sus 

atribuciones de verificación, la autoridad fiscalizadora podrá 

solicitar en todo momento la presentación de dicha 

documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo 

reportado en sus informes. De esta manera, se otorga seguridad, 

certeza y transparencia a la autoridad electoral en su actividad 

fiscalizadora. 
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De lo anotado, se tiene que en el caso concreto el partido político 

recurrente omitió presentar la relación y expedientes respectivos, 

que tenía la obligación de conformar y presentar a requerimiento 

de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 82 y 83 del 

Reglamento de Fiscalización. 

Sin que resulte suficiente lo señalado por el actor en cuanto a que 

la documentación solicitada por la autoridad se encontraba 

adjunta a los respectivos contratos, pues como se estableció, ello 

no resulta apto para realizar un ejercicio de fiscalización eficiente. 

• Conclusión 10_C2_HI “El sujeto obligado omitió 

presentar la documentación soporte correspondiente a 

los recibos de entrega-recepción de bienes o servicios, 

con nombre legible, número de credencial de elector o 

de algún documento de identificación oficial con 

fotografía, domicilio y firma autógrafa de quien entrega 

y quien recibe, las muestras fotográficas del bien o 

servicio, el contrato de prestación de servicios y la hoja 

membretada por $5,629,386.” 

Al respecto, el recurrente señala que tal omisión es falsa, pues 

existen kardex, así como notas de entrada y salida del almacén 

en cada póliza contable por registro de propaganda y publicidad, 

además del material utilitario. 

Además de que existe evidencia en redes sociales del material 

entregado a la ciudadanía en los eventos de campaña en cada 

uno de los municipios, con lo que se comprueba la entrega-

recepción del utilitario. 

En el caso, la autoridad fiscalizadora sancionó al recurrente por 

no presentar documentación que soportara los recibos de 
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membretada por $5,629,386.61, y omitió presentar 1 comprobante 

fiscal en formato XML por un monto de $552,160.00 incumpliendo 

con lo establecido en los artículos 39, numeral6 y 46, numeral1, 

127 y 207 del Reglamento de Fiscalización. 

Para controvertir las razones con que la autoridad justificó su 

conclusión, el recurrente alega que existen kardex, así como 

notas de entrada y salida del almacén en cada póliza contable por 

registro de propaganda y publicidad, además del material utilitario. 

Además de que existe evidencia en redes sociales del material 

entregado a la ciudadanía en los eventos de campaña. 

Como se aprecia, el partido recurrente se limita a afirmar que sí 

aportó documentación comprobatoria, y expresa manifestaciones 

genéricas y subjetivas que en forma alguna controvierten el 

ejercicio de comprobación realizado por la responsable. 

Lo anterior es así, porque no expone ni demuestra que 

efectivamente presentó documentación soporte de los gastos 

mediante comprobantes vigentes respecto del monto señalado 

por la autoridad – $552,160.00 –sino que sólo asegura que lo 

concluido por la responsable es falso. 

En otras palabras, no identifica los documentos y pruebas que la 

responsable dejó de valorar, ni controvierte el ejercicio de revisión 

contable y menos aún los razonamientos lógico-jurídicos en virtud 

de los cuales la autoridad fiscalizadora determinó sancionarle. 

Más aún, solamente señala que presentó el kardex, así como 

notas de entrada y salida del almacén en cada póliza contable por 

registro de propaganda y publicidad, además del material, pero no 

controvierte ni presenta documentación alguna respecto del 

análisis de la responsable en el Dictamen consolidado. 
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• Conclusión 10_C11_H1 “El sujeto obligado omitió 

presentar Kardex, las notas de entrada y de salida por 

$24,940.00”. 

Señala el recurrente que el Kardex y notas de salida por concepto 

de lentes en papel couche por la cantidad de $24,940.00, 

corresponde a propaganda promocional impactada directamente 

en la contabilidad número 63831 del municipio de Actopan, lo que 

se advierte del registro contable que se encuentra en la póliza de 

ingresos número 17. 

Al respecto, la autoridad fiscalizadora hizo del conocimiento al 

partido que se localizaron pólizas por concepto de gastos de 

propaganda de campaña; sin embargo, se observó que carecen 

de la documentación soporte. 

Precisó, que se identificó una póliza por el concepto de rotulación, 

pintura y blanqueado de bardas; sin embargo, de la revisión a la 

evidencia documental constató la existencia de un comprobante 

fiscal que señala "10 millares de lentes 3D suave y armado con 

celofán”. 

En respuesta el recurrente informó, mediante escrito 

NAHF/192/2020 de fecha 2 de noviembre, que "Se anexó kardex 

y nota de salida de propaganda impresa lentes en papel couche, 

en póliza y se anexó relación de bardas y evidencia de 

autorización de rotulación en póliza. 

Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada 

en el SIF, se determinó que la referida póliza aun y cuando el 

recurrente señaló que se anexó en la póliza 17 de ingresos el 

kardex y nota de salida del material impreso, de la revisión a la 

póliza P1N-IG-17/1 0-20 no se localizó el Kardex y las notas de 
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No obstante, lo anterior, el partido recurrente fue omiso en 

presentar las aclaraciones conducentes, limitándose a señalar 

que anexó kardex y nota de salida de propaganda impresa lentes 

en papel couche, en póliza y se anexó relación de bardas y 

evidencia de autorización de rotulación en póliza. 

Aun y cuando la autoridad le observó que, en relación con la 

referida póliza, no se localizaban dentro de los múltiples 

apartados del SIF, el Kardex y las notas de entrada y salida. 

En ese sentido, lo contestado por el partido político no puede 

considerase apto para ser tomado en cuenta por la autoridad 

como parte de su ejercicio de fiscalización, entre otras cosas, 

porque el partido recurrente tenía conocimiento de la existencia 

de esas pólizas, en el mejor de los casos, desde el momento en 

que le fue comunicada la observación en el oficio de errores y 

omisiones, que como ya se dijo, fue contestado en el sentido de 

haber anexado la documentación solicitada, sin hacer mayores 

aclaraciones al respecto. 

Por ello, el momento en que debió realizar las manifestaciones 

conducentes a fin de solventar la irregularidad que derivó en la 

conclusión que se analiza, era precisamente al dar contestación a 

la observación que le fue hecha en ese tenor por la autoridad 

fiscalizadora, y no pretender que este órgano jurisdiccional 

oficiosamente revisara el origen la documentación comprobatoria 

que según señala, aportó. 

Lo anterior, en atención al criterio que ha sostenido la Sala 

Superior de este Tribunal, en el sentido de que los partidos 

políticos están constreñidos a presentar dentro de los plazos que 

la ley concede para tales efectos, las aclaraciones o 

rectificaciones que la autoridad fiscalizadora les hubiese notificado 
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Al efecto se mencionó que en el Anexo E del propio oficio se 

incluían los hallazgos detallados en el Anexo 3.5.11 y que de 

dicha búsqueda se observó que no se encontraron registrados en 

la contabilidad; por ello se solicitó al partido hoy accionante que 

presentara en el SIF, en el caso que los gastos se hubieren 

realizado por el sujeto obligado, los comprobantes que ampararan 

los gastos efectuados con todos los requisitos establecidos en la 

normativa; las evidencias del pago y, en caso de que éstos 

hubiesen excedido lo equivalente a 90 UMA, las copias de los 

cheques correspondientes con la leyenda “para abono en cuenta 

del beneficiario”; el o los contratos de arrendamiento, adquisición 

de bienes y prestación de servicios, debidamente requisitados y 

firmados; y los avisos de contratación respectivos. 

En caso de que correspondieran a aportaciones en especie, los 

recibos de aportación con la totalidad de requisitos establecidos 

en la normativa; los contratos de donación o comodato, 

debidamente requisitados y firmados; el control de folios que 

establece el RF, en donde se identifiquen los recibos utilizados, 

cancelados y pendientes de utilizar; dos cotizaciones de 

proveedores o prestadores de servicios, por cada aportación 

realizada; y evidencia de la credencial para votar de los 

aportantes. 

Para el caso de se hubiere tratado de una transferencia en 

especie, que se exhibieran los contratos de donación o comodato, 

debidamente requisitados y firmados; la factura o las cotizaciones 

de proveedores o prestadores de servicios, por el inmueble 

otorgado en comodato; y el recibo interno correspondiente. 

Y en todos los casos mencionados, el registro del ingreso y gasto 

en su contabilidad; el informe de campaña con las correcciones; 

las muestras de las distintas versiones de los promocionales de 
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De las versiones promocionales de radio señalados con (B) en la 

columna “Referencia” del Anexo 3.5.11 del dictamen se 

localizaron pólizas de los candidatos del cual de la revisión a la 

evidencia documental de las mismas no se localizaron los trabajos 

realizados por el proveedor; por tal razón respecto de aquél punto 

la observación no quedó atendida. 

Es preciso señalar que del papel de trabajo de la distribución de 

spots los candidatos que omitieron presentar las muestras de las 

versiones promocionales en radio, como se detalla en el cuadro 

siguiente: 

 ID Nombre del 

candidato 

Folio Tipo Referencia 

contable 

Importe 

63748 Sonia Morales 

Flores 

RA00502-20 Radio PN-IG-06-10-20 8,120.00 

63891 Ricardo Josué 

Olguín Pardo 

RA00476-20 Radio PN-IG-04/10-20 8,120.00 

63743 Armando García 

Hernandez 

RA00500-20 Radio PN-IG-05-10-20 8,120.00 

63747 Juan Luis 

Badillo Osorio 

RA00501-20 Radio PN-IG-04-10-20 8,120.00 

64141 Ana Karen Cruz 

López 

RA00537-20 Radio PN-IG-04-10-20 8,120.00 

63748 Sonia Morales 

Flores 

RV00502-20 TV PN-IG-06-10-20 8,120.00 

Total     48,720.00 

Por lo que respecta a las versiones promocionales de radio y 

televisión señalados con (C) en la columna “Referencia” del 

Anexo 3.5.11 del dictamen, la autoridad fiscalizadora afirmó 

haber constatado que corresponde a propaganda genérica, de 

modo que daría seguimiento en el marco de la revisión al informe 

anual del ejercicio 2020, de la debida comprobación de los gastos, 

ya que se obtuvo un beneficio para el periodo de campaña, por lo 

que el importe se acumularía al tope de gastos de campaña, de 
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el partido actor señala que dicha falta no le es atribuible, ya que 

debido a la pandemia por la que se atraviesa, las instituciones 

bancarias retrasaron el trámite de la apertura y entrega de los 

contratos de dichas cuentas, lo que imposibilitó que el trámite se 

realizar en tiempo y forma. 

Al respecto, señala que el acuerdo impugnado es ilegal porque no 

cumple con el principio de exhaustividad, debido a que no se 

revisaron adecuadamente las operaciones registradas en el 

sistema integral de fiscalización. 

Con relación a todas y cada una de las observaciones “citadas” 

derivadas de las que se impone una sanción conjunta de 50 

UMAS equivalente a $4,344.00 pesos, y que la responsable 

consideró como una falta por omisión de dicha información, en 

concepto de la apelante, de acuerdo con lo manifestado en cada 

uno de los puntos antes señalados se acredita que las 

operaciones observadas sancionadas se encuentran registrados 

en el Sistema Integral de Fiscalización, por lo que el acuerdo 

impugnado y el dictamen del que proviene no cumplen con el 

principio señalado. 

En este sentido solicita se requiera un informe a la Unidad 

Técnica de Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, para que 

después del análisis minucioso en el SIF, indique si son ciertas las 

omisiones a que se refieren los apartados anteriormente 

señalados. 

Asimismo señala que el Instituto Nacional Electoral en el oficio de 

errores y omisiones número INE/UTF/DA/11427/2020, de 27 de 

octubre  de este año, señala que hizo una revisión exhaustiva de 

la documentación adjunta cada una de las operaciones 

registradas; sin embargo, en su concepto, es evidente que esa 
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causa de la dilación para reportar la apertura de las cuentas 

motivo de la observación fuese la pandemia, limitándose a señalar 

que ello había ocurrido porque la institución bancaria así lo había 

hecho, pretendiendo con ello evadir la obligación que pesa a su 

cargo y no al de la primera de las mencionadas, e incluso variado 

su argumento, razón por la que no pude tenerse como justificada 

la falta en que incurrió, misma que se consideró de tipo formal. 

Por otra parte, el resto de las alegaciones que formula en este 

aparatado el apelante se deben calificar como inoperantes, ya 

que las mismas se refieren a una observación diversa que no se 

corresponde con el punto concreto que fue materia de sanción. 

Ello porque en dichas alegaciones el apelante pide un informe 

general a la UTF, para que después del análisis minucioso en el 

SIF, indique si son ciertas las omisiones a que se refieren los 

apartados anteriormente señalados; y señala que el Instituto 

Nacional Electoral en el oficio de errores y omisiones número 

INE/UTF/DA/11427/2020, de 27 de octubre  de este año, señala 

que hizo una revisión exhaustiva de la documentación adjunta 

cada una de las operaciones registradas; sin embargo, en su 

concepto, es evidente que esa verificación de información es 

falsa, ya que la documentación que presuntamente ese 

instituto omitió presentar está registrada de forma oportuna en 

el SIF del Instituto, lo que genera que la sanciones impuestas 

carezcan de sustento fáctico y jurídico. 

Como se observa la alegación es inconexa con el registro 

extemporáneo de los contratos de apertura de cuentas bancarias 

que se menciona y el propio recurrente reconoce hizo de manera 

extemporánea, pero no se trata de una omisión total, de modo 

que aunque cita correctamente el número del oficio de errores y 

omisiones, el alegato no va encaminado a cuestionar la 
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XML, resultando inaceptable que la responsable pretende 

argumentar que no se encuentra posibilitada para tener certeza y 

validez de la operación, ya que en su concepto no atendió a la 

revisión exhaustiva ni al orden del origen de los movimientos. 

Para acreditar sus afirmaciones, adjunta de manera digital el 

acuse de la póliza de diario número 27 de contabilidad 63118, así 

como las pruebas documentales adjuntas a dicha póliza.  

En este apartado, la conducta sancionada fue la omisión de 

exhibir la póliza señalada con (3) en la columna “Referencia” del 

Anexo 3.3.2 del dictamen por no encontrase el XML de la factura 

por un monto de $552,160.00, por tal razón respecto a este punto 

la observación no se tuvo por atendida.  

El agravio se considera fundado, ya que la explicación que 

presenta el apelante resulta razonable pues según se advierte de 

las pólizas número 27 y 63 que obran en autos, ambas dan 

cuenta de la adquisición realizada a cargo de la cuenta 

concentradora del partido para la producción de spot publicitario 

para sus campañas de ayuntamientos en el estado de Hidalgo. 

Lo anterior se evidencia gráficamente a continuación: 

Póliza 27 
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Estima lo anterior en razón de que en la póliza de egresos 116 de 

fecha 17 de octubre, se observa el registro por transferencia en 

especie de propaganda utilitaria en específico de playeras Yazbek 

con logotipo del partido político Nueva Alianza Hidalgo. 

Al respecto, refiere que aportó el papel de trabajo que denominó 

“Kardex Artículo Playera Blanca Yazbek con logotipo de nueva 

alianza” en donde, en su concepto se observa la distribución de 

playeras por cada uno de los municipios, correspondiendo a la 

candidata Kareli Porras Estrada, la cantidad de $27,385.29, la 

cual quedó registrada en la contabilidad número 63753. 

Razones por las cuales, en su concepto no omitió registro alguno. 

El agravio es infundado. 

Del análisis del oficio INE/UTF/DA/11427/2020 se desprende que 

la responsable, de la revisión a la cuenta concentradora, localizó 

transferencias a las campañas de los candidatos; sin embargo, 

consideró que se habían omitido registrar lo correspondiente a 

ingresos en la contabilidad del candidato beneficiado, detallando a 

efectos de lo anterior un cuadro esquemático, que fue notificado al 

ahora actor. 

 

En respuesta, mediante oficio NAHF 192/2020, el partido apuntó 

que la diferencia del importe faltante por registrar por $ 7,482.93 y 

11,501.40 efectivamente se encontraban registrados en la 

contabilidad del municipio beneficiado. Afirmando que se 

efectuaron los registros contables en las contabilidades de cada 

municipio. 

Procesada la respuesta, la responsable analizó la documentación 

que le fue reportada en atención a la vista otorgada al partido, 

determinando que de las pólizas aportadas y realizada la revisión 
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responsable mediante el procedimiento de oficios denominado de 

“errores y omisiones”. 

Sin que al efecto, el partido actor controvierta que la referencia 

contable correspondiente al ID 63753 haya sido atendida 

mediante la referencia contable que tuvo por omitida la 

responsable. 

Tampoco pasa desapercibido el archivo digital que aporta el actor, 

denominado “PUNTO 4” el cual contiene diversos archivos que 

aporta como pruebas, dentro de los cuales se aprecia la 

contabilidad 63118, en la cual, se da cuenta de la referencia 

contable referente a “playeras, centralizado” correspondientes al 

concepto del movimiento “egresos por transferencia en especie 

propaganda utilitaria playera yazbek con logotipo de nueva 

alianza centralizado para  candidatos de los municipios del estado 

de hidalgo, con un cargo por la cantidad de $1,657,183.80. 

Póliza y contabilidad que efectivamente tuvo por reportada la 

responsable, no obstante, no corrobora el dicho del actor, en el 

sentido de que efectivamente reportó la contabilidad específica a 

la candidata Kareli Porras Estrada, que tuvo por omita la 

responsable, referente a la candidata $5,061.48. 

Igualmente, tampoco resulta útil para desvirtuar la referida 

cantidad, los dicho por el actor en el sentido de que la 

responsable comete un error y que, si reportó el total de las 

observaciones que, en respecto a su garantía de audiencia, la 

responsable le hizo saber mediante el referido procedimiento de 

errores y omisiones. 

• Conclusión 10_C9_HI “El sujeto obligado presentó 2 

operaciones contables que se registraron 

extemporáneamente excediendo los tres días 
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dictámenes y resoluciones, es por ello que los plazos referidos 

son de aplicación estricta en cada una de sus etapas, desde la 

presentación de los informes, hasta la notificación del oficio de 

errores y omisiones, así como de la respuesta recaída al mismo, 

con lo que se garantiza a los sujetos obligados la debida 

audiencia. 

En el caso, no asiste razón al actor, ya que del análisis del acto 

impugnado, se desprende que efectivamente, el actor reportó las 

dos operaciones destacadas por la responsable, fuera del plazo 

concedido, como se explica a continuación. 

Del contenido del anexo 5.2 de la resolución reclamada, se 

obtienen las dos operaciones que se combaten, las cuales fueron 

por las pólizas y con fecha de operación y registro siguientes. 

Cons. 
Nombre del 

candidato 

Referencia 

contable 
Concepto de la póliza 

Fecha de 

operación 

Fecha de 

registro 

1 CONCENTRADORA 
PN/DR-16/01-

10-20 

MATERIAL UTILITARIO CAMISAS 

INSTITUCIONALES CON LOGOTIPO 

DE NUEVA ALIANZA CENTRALIZADA  

PARA CANDIDATOS DE MUNICIPIOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

HIDALGO POR PROCESO 

ELECTORAL 2019-2020 

01/10/2020 05/10/2020

3 CONCENTRADORA 
PN/DR-20/04-

10-20 

SERVICIO DE ROTULACION, 

PINTURA Y BLANQUEDO 

CENTRALIZADO DE 

CONCENTRADORA PARA EL 

MUNICIPIO DE ZEMPOALA EN EL  

ESTADO DE HIDALGO POR 

PROCESO ELECTORAL 2019-2020 

04/10/2020 08/10/2020

Situación que se corrobora con la contabilidad identificada con el 

número 63118, en las cuales se aprecia que respecto del 

movimiento por el cargo de $78,801.12 pesos, la operación se 

llevó a cabo el primero de octubre del presente año, no 
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Contrario a lo afirmado por el actor, las operaciones cuestionadas 

fueron registradas en el SIF, con posterioridad a los tres días de la 

operación, en ambos casos, cuatro días después, de ahí lo 

infundado del agravio. 

Sin que sea dable conceder lo referido por el actor, en el sentido 

de asumir que registró dichos movimientos solamente un día 

posterior al plazo concedido, ya que lo que realmente ocurrió, fue 

que los presentó un día después de haber transcurrido los 

primeros tres a la fecha de la operación, lo cual, como se ha 

evidenciado, se traduce en cuatro días posteriores y de ahí que se 

actualice la omisión razonada por la responsable. 

• Conclusión 10_C22_HI. El sujeto obligado presentó 22 

operaciones contables que se registraron 

extemporáneamente excediendo los tres días posteriores a 

su realización, de acuerdo a lo que se establece en la 

normativa por un importe de $103,353.60. 

El apelante aduce que las operaciones que presentó de manera 

extemporánea, corresponden a lo que denomina como 

reclasificaciones entre subcuentas de los gastos operativos de 

campaña, las cuales contaban con un registro de origen y al 

reclasificarse, el importe de dichas pólizas fue por un importe de 

$0.00 pesos, por lo que, en su concepto, no se realizó afectación 

contable a los ingresos y gastos de las contabilidades. 

Lo cual pretende acreditar con un archivo denominado “Punto 11, 

en el que se aprecia en anexo 5.2.1 REGISTROS 

EXTEMPORÁNEOS” 

El agravio es inoperante. 
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Es decir, el actor se encontraba obligado a combatir la 

temporalidad en la presentación de las contabilidades, ya que en 

base a eso es que le fue impuesta la sanción, de conformidad con 

el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

• Conclusión 10_C23_HI “El sujeto obligado omitió 

realizar el registro contable de 142 operaciones en 

tiempo real excediendo los 3 días posteriores en que se 

realizó la operación, dentro del periodo de ajuste por un 

importe de $309,104.09.” 

El demandante manifiesta que el registro de 142 operaciones 

extemporáneas obedeció a lo solicitado por el INE en el oficio de 

errores u omisiones, por lo que se debe considerar que el Sistema 

Integral de Fiscalización no permite seleccionar una fecha 

posterior al término de la campaña. 

Ante esa circunstancia, considera que el periodo de corrección es 

para subsanar las omisiones en la contabilidad, por lo que no 

puede haber sanción a operaciones requeridas en el oficio de 

errores y omisiones. 

De lo expresado por la parte actora y el contenido del dictamen, 

se advierte que no existe controversia sobre la cantidad de 

registros informados de manera extemporánea; pero la parte 

actora considera que no deben ser objeto de sanción porque 

cuando le fue requerida la aclaración en el oficio de errores y 

omisiones, el sistema ya no permitía su registro. 

El agravio es infundado. 

Lo anterior, porque, de manera similar a lo analizado en la 

conclusión anterior, el actor parte de la premisa incorrecta de que 

de que el requerimiento de información por medio del oficio de 



e

e

A

e

re

re

e

E

s

o

s

E

p

c

e

re

n

fi

in

s

M

o

in

re

d

la

errores 

establec

Al respe

en el pe

egistros

ealizació

en los ar

El artícu

us reg

operacio

ustantiv

En ese o

puede in

errado 

en tiem

espuest

aturalez

nalidad

nmediat

ustitució

• Co

ma

co

Manifies

omisione

nforme 

esponsa

el SAR

aborar e

y omis

cidos en

cto, la a

riodo de

s contab

ón de l

rtículos 

lo 38 es

istros c

ones fue

va y san

orden de

nvocar s

el siste

po rea

ta al o

za de 

 de t

ta, por l

ón de la

onclusió

anera e

rrespo

ta el a

es, se in

de in

able fue

RCOV2 p

en casa

siones 

 el regla

autorida

e correc

bles que

as ope

37, 38, 

stablece

contable

era del

ncionab

e ideas

su prop

ema par

l, se p

oficio de

la acti

tener e

o que n

as obliga

ón 10_C

extempo

ndiente

actor q

nformó 

gresos 

e diagn

por lo q

, en don

justifica

amento 

ad respo

cción y 

e exced

racione

numera

e que lo

es en 

l plazo 

le. 

, no le a

pia negl

ra recib

puede 

e errore

ividad 

elemen

no pued

aciones

C10_HI

oránea

e al per

que, en

que el 

y gas

osticado

que, com

nde se 

a la in

de fisca

onsable

fue en 

dieron l

es, de c

ales 1 y

os sujeto

tiempo 

será c

asiste la

ligencia

ir la info

repone

es y o

de reg

tos de

de recae

s de los 

I “El su

 el info

riodo de

n atenc

motivo 

stos d

o con n

mo med

present

nobserva

alizació

e analizó

ese mo

os tres 

conform

y 5, y 29

os oblig

real, y

conside

a razón 

a para ju

ormació

r esa 

misione

istro (t

e fisca

er en el 

sujetos

ujeto o

orme d

e camp

ción al 

por el c

eriva d

neumon

dida pre

taron int

ST

ancia d

ón del IN

ó los re

omento 

días p

idad co

96, del R

gados de

y que 

erado co

a la ac

ustificar

ón de la

omisión

es, ya 

tiempo 

lización

órgano

s obligad

bligado

e ingre

paña”. 

oficio 

cual no 

de que

nía incip

eventiva

termiten

T-RAP-2

de los 

NE. 

egistros 

que de

posterior

on lo dis

RF. 

eberán 

el regi

omo un

ctora po

r que, u

as opera

n medi

que la 

real) t

n de 

o fiscaliz

dos. 

o prese

esos y 

de err

se pres

e el p

piente d

a, se le 

ncias en

24/2020

plazos

hechos

escubrió

res a la

spuesto

realizar

stro de

na falta

rque no

una vez

aciones

ante la

 propia

tiene la

manera

zador la

entó de

gastos

rores y

sentó e

persona

derivada

envió a

n la red,

 

0 

s 

s 

ó 

a 

o 

r 

e 

a 

o 

z 

s 

a 

a 

a 

a 

a 

e 

s 

y 

l 

l 

a 

a 

, 



 

ST-RAP-24/2020 

por lo que ambas circunstancias provocaron que no se concluyera 

en tiempo y forma el informe, lo cual fue informado al Instituto 

mediante el oficio NAHF/169/2020. 

El agravio es fundado. 

El INE determinó que, del análisis a la aclaraciones y a la 

documentación presentada en el SIF, la respuesta del el sujeto 

obligado se consideró insatisfactoria toda vez que aun y cuando 

señaló que presento el oficio número NAHF/169/2020, en el cual  

se expone los motivos por el cual   no se  presentaron los 

informes de ingresos y gastos de campaña en tiempo y forma, de 

la revisión al apartado de documentación adjunta de los 

candidatos no se localizó el oficio NAHF/169/2020; asimismo 

mediante Acuerdo número INE/CG247/2020, aprobado por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, contempla los 

plazos para la revisión de los informes de ingresos y gastos de la 

campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2019-2020; por tal 

razón la observación no quedó atendida. 

Sin embargo, del contenido del archivo electrónico aportado como 

prueba, denominado PUNTO 12, se advierte que el oficio en 

cuestión sí se anexó al apartado de informes de la documentación 

cargada en el sistema, como se advierte de la imagen citada: 
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total de ingresos y al tope de gastos de campaña del 

candidato beneficiado.” 

El actor manifiesta que la infracción es improcedente, sobre la 

base de que únicamente reconoce la omisión de registrar 

operaciones por un monto de $13,454.16 (trece mil cuatrocientos 

cincuenta y cuatro pesos 16/100) y no los $338,571.35 

(trescientos treinta y ocho mil quinientos setenta y uno 35/100). 

El agravio es inoperante.  

Con independencia de que el actor no identifica de manera 

específica cuáles son los conceptos de gasto por los que 

considera atendida la observación con el registro de las 38 (treinta 

y ocho) operaciones en el sistema Integral de Fiscalización, en su 

demanda no controvierte las razones por las cuales se tuvo por no 

atendida. 

En efecto, respecto de los gastos identificados por la autoridad 

responsable en el Anexo 3.5.1 del dictamen impugnado, la 

respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que, de la 

revisión a los registros contables en el SIF, se constató que 

no presentó las evidencias fotográficas que permitieran 

comprobar los gastos señalados en el Anexo antes citado, 

como sigue: 

ID  NOMBRE DEL CANDIDATO  GASTOS NO REPORTADOS  

63899 ALFREDO MARTINEZ SANCHEZ                      1,482.94  

63911 ANDRES PEREZ VAZQUEZ                      1,853.68  

63754 CRISOFORO RODRÍGUEZ VILLEGAS                     1,146.96  

63913 DARINA MARQUEZ URIBE                   96,280.00  

63905 DULCE MARIA SANCHEZ MARTINEZ                   18,560.00  

63834 ENRIQUE OLGUIN AVILA                      8,063.51  

63889 HECTOR ANTONIO GARCIA 
AGUILERA

                    1,621.97  

63968 JAVIER VAZQUEZ MORA                     4,495.17  

63831 JUAN RAMOS CERON                   23,687.20  
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• Conclusión 10_C14_HI “El sujeto obligado omitió 

analizar el registro contable de diversos gastos por un 

importe de $107,275.10” 

El actor señala que se le sanciona por concepto de visitas de 

verificación en casas de campaña y respecto a mobiliario y 

artículos encontrados en dichos lugares, sin embargo, es 

improcedente, ya que registró 26 operaciones en el Sistema 

Integral de Fiscalización por la cantidad de $99,619.19 por lo que 

únicamente omitió el registro de operaciones en cantidad 

$7,656.00, no lo que determinó la autoridad, afirmando que anexa 

las documentales que acreditan lo anterior. 

• Conclusión 10_C15_HI “El sujeto obligado omitió 

realizar el registro contable de diversos gastos por un 

importe de $67,908.67” 

El actor señala que se este monto corresponde a eventos públicos 

monitoreados por el INE, sin embargo, hizo el registro de 5 

operaciones en el Sistema Integral de Fiscalización por la 

cantidad de $18,212.00, por lo que únicamente omitió el registro 

de operaciones en cantidad de $49,696.67. 

Finalmente, aduce que, para acreditar tales afirmaciones, adjunta 

en una memoria USB los archivos denominados PUNTO 15, 

PUNTO 16, PUNTO 17 y PUNTO 18, donde a su vez hay diversos 

archivos con lo que prueba el registro de todas y cada una de las 

operaciones aludidas 

A juicio de esta Sala los agravios son inoperantes. 

Resulta necesario acudir al archivo anexo del dictamen que 

contiene el desglose de las conclusiones sancionatorias, con 

denominación 10.NUALH HI. 
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adjuntaron en el Anexo B los hallazgos detallados en el Anexo 

3.5.10 y que no se encontraron registrados en la contabilidad 

Es claro que la autoridad informó al actor que, la respuesta que 

dio ante el requerimiento formulado se consideró insatisfactoria, 

toda vez que, de la revisión a los registros contables en el SIF 

se constató que no presentó las evidencias fotográficas que 

permitieran comprobar los gastos señalados en el Anexo 

antes citado; por tal razón, por lo que hace a este punto la 

observación no quedó atendida   

Sin embargo, como quedó precisado anteriormente, el actor en 

este juicio se limita a señalar que se le sanciona por concepto de 

Spots de Radio y Televisión, lo que resulta improcedente, en 

razón de que registró 20 operaciones en el Sistema Integral de 

Fiscalización por la cantidad de $57,757, por lo que únicamente 

se omitió el registro de operaciones en cantidad de $3,480.00 y no 

el monto que señala la autoridad, afirmando que anexa soporte 

documental como pólizas y cédulas de trabajo. 

Esta Sala estima inoperante el argumento porque se trata de 

una afirmación dogmática, de ninguna forma controvierte los 

motivos y fundamentos expuestos por la autoridad demandada. 

 

No es inadvertido para esta Sala que en torno a esta conclusión el 

actor exhibe como prueba un archivo electrónico denominado 

PUNTO 16, que contiene 22 sub-carpetas, con los siguientes 

nombres: 
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fallo reclamado no se encuentran controvertidos por la parte 

actora. 

Finalmente, cabe señalar que lo mismo sucede respecto de las 

conclusiones 10_C14_HI y 10_C15_HI, pues las argumentaciones 

que formula son igualmente insuficientes para poder llevar a cabo 

un estudio de los registros que conforman las observaciones y 

posteriormente las conclusiones sancionatorias, y su vínculo con 

las pruebas que ofrece, ya que no basta la expresión de 

afirmaciones que contengan manifestaciones genéricas, sino que 

se debe precisar de qué manera se actualizan los aspectos 

referidos, o bien, explicar cuál hubiera sido la consecuencia o 

alcance de no haber sido así, ya que sólo bajo esa perspectiva, 

este órgano jurisdiccional podría analizar si tales planteamientos 

trascienden en su beneficio, al resultado del fallo recurrido.  

Es decir, no es suficiente que se alegue que existieron varias 

inconsistencias sin especificar qué es lo que pretende demostrar y 

el medio para ello, de ahí que no pueda esta autoridad analizar 

tales alegaciones. 

• Conclusión 10_C18_Hl El sujeto obligado omitió 

abrir 1 cuenta bancaria respecto de sus candidatos, 

sin embargo, se tiene certeza del flujo de recursos'. 

El actor sostiene que al candidato se encuentra en el buró de 

crédito por lo que ninguna institución bancaria le abrió cuenta 

a su nombre, así mismo que las cuentas bancarias son mero 

requisito y en consecuencia no tienen movimiento alguno 

durante el periodo, por lo que dicha falta no es considerada 

de fondo. 
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El actor sostiene 1273 eventos fueron reportados con 4 días de 

antelación en el lugar de 7, por lo que pide no ser sancionado o 

que la sanción se reduzca. 

En tanto, respecto a la segunda conclusión solicita que la carga 

posterior sea considerada extemporánea y la reducción de la 

sanción. 

Los agravios son infundados. 

Ello es así, porque el reglamento de fiscalización en su artículo 

143 bis8 prevé la obligación de reportar los eventos de campaña a 

realizar con al menos 7 días de antelación. 

Ante ello, la gradación que pide el actor deja de atender que el 

artículo prevé 7 días como mínimo de antelación, por lo que el 

reporte con menor anticipación de la señalada y, peor aún, 

posterior a la realización del evento, implica el incumplimiento del 

deber jurídico que esa norma le establece, el cual, no puede 

gradarse precisamente porque, como lo razona la responsable, 

obstruye la posibilidad de que la autoridad administrativa pueda 

ejercer las actividades de verificación que le otorga la 

normatividad aplicable. 

En ese sentido, carece de toda base jurídica la posición del actor, 

pues resulta razonable que el reglamento prevea tal anticipación, 

por lo menos, toda vez que eso permite a la autoridad tener el 

margen suficiente para preparar la logística necesaria para 

coordinar sus actividades y, por ende, que el reporte con menos 

días no pueda aceptar gradación en el incumplimiento de la 

                                      

8 Artículo 143 bis. Control de agenda de eventos públicos. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día 
hábil de cada semana y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través 
del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de 
obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán reportar dicha cancelación en el 
Sistema de Contabilidad en Línea, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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encontrados en la contabilidad del candidato. Cabe precisar que 

en ambos casos le requirió, entre otros requisitos, que 

acompañara evidencias fotográficas o muestras de los bienes 

objeto de observación. 

Así mismo, en la resolución y los anexos 3.5.10 y 3.5 se advierte 

que la autoridad tuvo por no atendida la observación en virtud de 

que aunque el sujeto obligado hizo las cargas de los movimientos 

contables en el sistema, ante la observación de la UTF, había 

incumplido con lo requerido al no acompañar las muestras 

fotográficas en las que se consignaran los bienes o servicios. 

Con estos datos presentes, el actor controvierte la determinación 

de rebase de topes de su candidato en Agua Blanca, 

esencialmente, porque, sostiene, tales montos fueron registrados 

en el SIF. 

El agravio es inoperante.  

Ello es así, porque el actor no controvierte las razones de la 

determinación de la responsable.  

Como se detalló, el INE no tuvo por incumplida la observación 

ante la falta de asiento o reporte una vez desahogado el 

requerimiento mediante el oficio de errores y omisiones. 

Por el contrario, esa situación se encuentra fuera de litis, pues el 

propio INE lo reconoce. No obstante, la razón de tener por no 

atendida la observación y, por ende, que se tuvieran que 

contabilizar tales bienes y servicios por el método de resultado de 

auditoría, esto es, mediante la matriz de precios, fue que el actor 

omitió presentar evidencia fotográfica que permitiera constatar 

que los demás documentos acompañados al asiento contable, 

como el recibo de aportación en especie, se referían 
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operaciones mayores. 

2.  10_C11_H1 
Infundado: Ante la omisión de presentar 
las aclaraciones pertinentes.  

3.  10_C16_HI Inoperante, por genérico.  

4.  10_C19_HI 

Infundado por la omisión de presentar los 
avisos de apertura de las cuentas 
bancarias en los tiempos señalados e 
inoperante ya que refiera haber 
subsanado una observación diversa que no 
corresponde con lo alegado.  

5.  10_C4_HI 
Fundado. Inadecuada fundamentación y 
motivación.  

6.  10_C5_HI 
Infundado. No se cuenta con referencia 
contable, ni tampoco fue subsanada. 

7.  10_C9_HI Infundado. Se reportó fuera del plazo.  

8.  10_C22_HI 

Inoperante. No combate pues solo trata de 
justificar que se registraron en 0 lo cual 
nada dice respecto de la extemporaneidad 
de su registro. 

9.  10_C23_HI 
Infundado. El oficio de errores no justifica 
el registro extemporáneo. 

10. 10_C10_HI 

Fundado. La responsable sostuvo que no 
estaba el escrito para justificar la 
presentación extemporánea de los 
informes, cuando de constancias y del SIF 
sí se advierte. 

11. 10_C12_HI 

Inoperantes. El actor no controvierte que 
la sanción se da porque no acompañó 
evidencia fotográfica, por lo realizar los 
asientos no controvierte la razón de la 
sanción. 

12. 
10_C13_HI 
10_C14_HI y 
10_C15_HI 

Inoperantes. Porque el actor no combate 
las razones de la responsable y no señala 
de manera específica y menos aún prueba 
que hubiera realizado los asientos 
contables. 

13. 10_C18_Hl 

Infundado. No se adjuntó prueba alguna ni 
a la autoridad administrativa o a este juicio 
relativo a la causa alegada para no abrir la 
cuenta bancaria. 

14. 
10_C20_HI y 
10_C21_HI 

Infundados. Porque el reporte 
extemporáneo de eventos no puede 
graduarse. Si se incumple con la 
anticipación prevista en la norma se 
obstaculiza la labor fiscalizadora. 

15. 10_C24_HI 
Inoperante. Pues la razón de la conclusión 
no fue la falta de asiento, sino que el que 
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Así, por UNANIMIDAD lo resolvieron y firmaron la magistrada y 

los magistrados que integran la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 

Quinta Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario General de 

Acuerdos, que autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 
que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 

 


